
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

 
Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

LISTADO DE ESTADO  

INFORME DE ESTADOS CORRESPONDIENTE AL 05 DE ABRIL DE 2022 

 

 
RADICACIÓN 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO DESC. ACTUACIÓN 
FECHA PROVIDENCIA 

 

1 

 

2019-00022 
EJECUTIVO YON SERGIO 

JIMENEZ GAVIRIA 

TILLIE SANCHEZ 

MOSQUERA 

 AUTO TERMINA POR 

PAGO TOTAL 
04/04/2022 

2 2019-00118 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

EMILIA GRACIELA 

CÓRDOBA 

AUTO CON RESERVA 

LEGAL 
04/04/2022 

3 2019-00261 EJECUTIVO MARY ROSA MURCIA 

DE BENÍTEZ  

IGNACIO HERMIDA 

BARRERA 

AUTO PONE 

CONOCIMIENTO OFICIO 

ORIP 

04/04/2022 

4 2020-00044 EJECUTIVO CLÍNICA PUTUMAYO 

S.A.S.  

COOMEVA EPS S.A AUTO NO ACEPTA 

RENUNCIA 
04/04/2022 

5 2020-00045 EJECUTIVO CLÍNICA PUTUMAYO 

S.A.S 

SEGUROS DE VIDA 

DEL ESTADO S.A. 

AUTO NO ACEPTA 

RENUNCIA 
04/04/2022 

6 2020-00086 EJECUTIVO CLÍNICA PUTUMAYO 

S.A.S 

UNIMAP LIMITADA AUTO NO ACEPTA 

RENUNCIA 
04/04/2022 

mailto:jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co


7  

        2020-00106 
EJECUTIVO MARINO EUGENIO 

ARAUJO  

GUILLERMO LEÓN 

ORTEGA 

AUTO ORDENA EMITIR 

NUEVOS OFICIOS  
04/04/2022 

8 2020-00157 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

LUIS ANTONIO 

SIJINDOY ACOSTA 

AUTO DESIGA 

CURADOR  
04/04/2022 

9 2020-00187 EJECUTIVO MARINO EUGENIO 

ARAUJO 

JAIR ALMEIDA DE 

LA CRUZ Y OTRA 

AUTO PONE 

CONOCIMIENTO OFICIO 

ORIP 

04/04/2022 

10 2021-00179 EJECUTIVO COOTEP  ENEIDA ROJAS 

VALENCIA Y OTRO. 

AUTO APRUEBA 

COSTAS  
04/04/2022 

11 2021-00179 EJECUTIVO COOTEP ENEIDA ROJAS 

VALENCIA Y OTRO. 

AUTO ESTARSE AL 

TRÁMITE 
04/04/2022 

12 2021-00195 EJECUTIVO CON 

ACCION REAL 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

HAROLD ALBERTO 

ARENAS GUERRA 

AUTO ORDENA 

EMPLAZAMIENTO 
04/04/2022 

13 2021-00258 EJECUTIVO COOTEP WILMER GEOVANI 

BOLAÑOS TORO 

AUTO ORDENA 

REHACER 

NOTIFICACION 

04/04/2022 

14 2021-00271 EJECUTIVO PAOLA ANDREA 

ALARCON 

MONTEALEGRE  

LUZ MARIA 

CORDOBA Y OTRO 

AUTO PONE EN 

CONOCIMIENTO 

RESPUESTA IMTRAM 

04/04/2022 

15 2022-00051 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

    RITA BAUTISTA 

GAVIRIA. 

AUTO INADMITE 

DEMANDA  
           04/04/2022 

16 2022-00054 EJECUTIVO JOSE ALEJANDRO 

CASTAÑO GALLEGO  

MARIA 

CONSTANTINA 

CORTEZ BOLIVAR 

AUTO INADMITE 

DEMANDA 
04/04/2022 

 
PARA NOTIFICAR A QUIENES NO LO HAN HECHO EN FORMA PERSONAL DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 05 DE ABRIL DE 2022  Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 
SE FIJA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN (1) DÍA Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 



 

MARISOL ERAZO DELGADO 

SECRETARIA 



EJECUTIVO. YON SERGIO JIMENEZ GAVIRIA contra TILLIE SANCHEZ MOSQUERA.  
RAD. 2019-00022-00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 
 

Auto interlocutorio No 598 
 
Puerto Asís, cuatro de abril de dos mil veintidós. 
 
El apoderado judicial de la parte demandante, presenta escrito solicitando la terminación 
del proceso por pago total de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y el archivo del proceso. Se accederá a la petición de terminación por ser 
procedente a la luz del artículo 461 del Código General de Proceso.  
 
Adicionalmente, verificada la cuenta de depósitos judiciales que maneja este Despacho 
en el Banco Agrario, con corte a 28 de marzo de 2022, no se evidenció que existiera título 
judicial alguno por cuenta de este proceso, y del que deba ordenarse su pago a favor de 
la demandada. 
 
En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR la terminación del proceso seguido por YON SERGIO JIMENEZ 
GAVIRIA contra TILLIE SANCHEZ MOSQUERA, por pago total de la obligación, de 
conformidad con lo expuesto.  
 
Segundo: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 
particularmente a la SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMANTAL DEL PUTUMAYO, al 
correo electrónico educacion@sedputumayo.gov.co y demás dispuestos para tal fin. 
OFÍCIESE a las demás autoridades pertinentes en tal sentido. 
 
Tercero: En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de este auto, PROCÉDASE por secretaría como indica el inciso 
5º del artículo 466 del C.G.P.   
 

Cuarto: ORDENAR el desglose del título valor dejando copias en el expediente conforme 
al artículo 116 del C.G.P. DÉJESE copia en el expediente del documento desglosado. 



EJECUTIVO. YON SERGIO JIMENEZ GAVIRIA contra TILLIE SANCHEZ MOSQUERA.  
RAD. 2019-00022-00 
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Queda a cargo de la demandante realizar las constancias sobre la extinción de la 
obligación y de lo decidido en esta providencia.  
 
Quinto: HACER las anotaciones correspondientes en el libro radicador y archívese. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

La juez, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
 

AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 5 DE ABRIL DEL 2022 
 

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8a7de42870ae574370c52be2c27903ab2bf268a2ae6ddeb2e3e12963001e8659

Documento generado en 04/04/2022 05:23:17 PM
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EJECUTIVO. MARY ROSA MURCIA DE BENÍTEZ contra IGNACIO HERMIDA BARRERA.  
RAD. 2019-00261-00  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 
 

Auto interlocutorio No 588 
 
Puerto Asís, cuatro de Abril de dos mil veintidós. 
 
PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada, la respuesta remitida por la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Puerto Asís, en la que señala que el oficio se 
recibió y radicó en sus oficinas el 16 de marzo de 2022, bajo el consecutivo 356 y que 
por virtud de lo contemplado en las instrucciones administrativas N°8 y 12 de 2020 de la 
Superintendencia de Notariado y Registro, le fue asignado el turno 2022-442-6-1357, 
generando dicho trámite un pago de mayor valor, por lo que a partir del 01 de septiembre 
de 2021, el recaudo por todos los conceptos que administra la entidad se efectuará a 
través del BANCO BANCOLOMBIA, por tanto, deberá acercarse de manera presencial a 
la ventanilla de registro para que le sea realizada la liquidación de los derechos 
registrales. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
La juez, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
 

AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 5 DE ABRIL DEL 2022 
 

 
 
L.S.R.A.  

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No 599 

 
Puerto Asís, cuatro de abril de dos mil veintidós. 
 
Se presenta escrito por el abogado JUAN CARLOS OSORIO MANRIQUE, quien obra 
como apoderado de la Clínica Putumayo S.A.S, mediante el cual manifiesta renunciar al 
poder conferido. 
 
Revisados los documentos aportados, no se constata que efectivamente, el apoderado 
hubiere informado por algún medio de su renuncia a su mandante, razón por la cual no 
puede tenerse por cumplida la carga contemplada en el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P. 
y no es posible en el momento, aceptar lo solicitado. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
NO ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado JUAN CARLOS OSORIO 
MANRIQUE, conforme lo indicado con anterioridad.  

 
Notifíquese y cúmplase 

 
La juez, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
 

AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 5 DE ABRIL DEL 2022 
 

LSR 

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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Puerto Asis - Putumayo
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No 600 

 
Puerto Asís, cuatro de abril de dos mil veintidós. 
 
Se presenta escrito por el abogado JUAN CARLOS OSORIO MANRIQUE, quien obra 
como apoderado de la Clínica Putumayo S.A.S, mediante el cual manifiesta renunciar al 
poder conferido. 
 
Revisados los documentos aportados, no se constata que efectivamente, el apoderado 
hubiere informado por algún medio de su renuncia a su mandante, razón por la cual no 
puede tenerse por cumplida la carga contemplada en el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P. 
y no es posible en el momento, aceptar lo solicitado. 
 
Por otro lado, consta en el encuadernamiento, que con auto del 20 de mayo del 2021, se 
ordenó la entrega de la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin que hasta la 
fecha se verifique su retiro. Por lo que se insta a la parte interesada acudir de manera 
personal a las instalaciones del juzgado, a la dirección que aparece al pie de página.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
NO ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado JUAN CARLOS OSORIO 
MANRIQUE, conforme lo indicado con anterioridad.  
 
Segundo: INSTAR a la parte interesada, para que concurra a las instalaciones de este 
Juzgado, de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 12:00 p.m., y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., con 
el fin de retirar la demanda y anexos, acorde a lo ordenado en auto del 20 de mayo del 
2021. Déjese en el expediente reproducción de los documentos desglosados y las 
constancias de rigor sobre la entrega. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
La juez, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
 

AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 5 DE ABRIL DEL 2022 
 

 

LSRA 

Firmado Por:



 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No 601 

 
Puerto Asís, cuatro de abril de dos mil veintidós. 
 
Se presenta escrito por el abogado JUAN CARLOS OSORIO MANRIQUE, quien obra 
como apoderado de la Clínica Putumayo S.A.S, mediante el cual manifiesta renunciar al 
poder conferido. 
 
Revisados los documentos aportados, no se constata que efectivamente, el apoderado 
hubiere informado por algún medio de su renuncia a su mandante, razón por la cual no 
puede tenerse por cumplida la carga contemplada en el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P. 
y no es posible en el momento, aceptar lo solicitado. 
 
Por otro lado, no obra el expediente, constancia que dé cuenta del cumplimiento de lo 
ordenado en el numeral 3º del auto adiado a 17 de febrero pasado, por lo que se insta a 
la autorizada DIANA ISABEL MARÍN MARÍN, acercarse a las instalaciones del juzgado, 
a la dirección que aparece al pie de página.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
Primero: NO ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado JUAN CARLOS OSORIO 
MANRIQUE, conforme lo indicado con anterioridad.  
 
Segundo: INSTAR a la autorizada DIANA ISABEL MARÍN MARÍN, para que comparezca 
a las instalaciones del juzgado, de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 12:00 p.m., y de 1:00 
p.m. a 5:00 p.m., con el fin de retirar la demanda y anexos, acorde a lo ordenado en auto 
del 20 de mayo del 2021. Déjese en el expediente reproducción de los documentos 
desglosados y las constancias de rigor sobre la entrega. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
La juez, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
 

AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 5 DE ABRIL DEL 2022 
 

LSRA 

 

 

Firmado Por:



 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 
 

Auto interlocutorio No 579 
 
Puerto Asís, cuatro de abril de dos mil veintidós. 
 
En atención a lo indicado en la nota devolutiva remitida por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Puerto Asís (P) y revisado que efectivamente, las medidas 
cautelares decretadas en auto del 06 de octubre de 2020, se dirigieron a embargar el 
predio rural denominado Vismania, vereda Sardinas, del municipio de Villa Garzón 
(Putumayo), identificado con matrícula inmobiliaria No 440-36961, corresponde emitirse 
el oficio informando del levantamiento de dicha cautela, a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de la ciudad de Mocoa (Putumayo), por lo tanto, se ordena emitir 
el oficio con destino a dicha oficina al correo electrónico 
documentosregistromocoa@supernotariado.gov.co,  informando lo decidido en auto del 
04 de marzo de 2022, mediante el cual se decretó desistimiento tácito y se ordenó el 
levantamiento de las medidas referidas. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
REMITIR comunicado con dirección a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
la ciudad de Mocoa (Putumayo), para que se sirvan realizar el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas en auto del 06 de octubre de 2020, en cumplimiento del 
proveído del 04 de marzo de 2022, que decretó el desistimiento tácito dentro del presente 
asunto. COMUNICAR lo pertinente al correo electrónico 
documentosregistromocoa@supernotariado.gov.co, déjese en el expediente la 
constancia del envío pertinente. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

La juez, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
 

AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 5 DE ABRIL DEL 2022 
 

 
 
L.S.R.A.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO  
 

Auto interlocutorio No 602 
 
Puerto Asís, cuatro de abril de dos mil veintidós. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del C.G. del P., y vencido como se 
encuentra el término para que la parte demandada comparezca, después de que se 
realizó la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se procederá a 
designarle Curador Ad Lítem, como lo ordena el artículo 48 numeral 7° del mismo 
compendio normativo. El profesional designado deberá concurrir inmediatamente a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar para lo cual 
se compulsarán copias a las autoridades competentes. En consecuencia, el Juzgado, 
RESUELVE:  
 
Primero: DESIGNAR como Curadora Ad Lítem del demandado LUIS ANTONIO 
SIJINDOY ACOSTA, al doctor JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, identificado con 
cédula de ciudadanía No. C.C. 1020444432 y T.P. No. 241.426 del C.S. de la J. 
 
Segundo: Por secretaría comuníquese a la profesional del derecho al correo electrónico 
mailto:abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co sobre su designación, para que 
inmediatamente comunique su aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 
cinco (5) procesos como defensora de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar. Déjense las constancias de rigor en el expediente sobre el envío 
y entrega del respectivo mensaje. La aceptación del nombramiento deberá ser enviada 
al correo electrónico del despacho jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co. Una vez 
ACEPTADO el nombramiento, procédase por secretaría a hacer remisión de copia 
íntegra del expediente, sin necesidad de auto que lo ordene, dejando las constancias 
de rigor sobre el envío y entrega del respectivo mensaje.  
 
Tercero: No se fijarán honorarios por cuanto el cargo se desempeñará de forma gratuita 
de conformidad con el numeral 7° del artículo 48 del Código General del proceso.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
La juez, 

 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
 

AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 5 DE ABRIL DEL 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 
 

Auto interlocutorio No 589 
 
Puerto Asís, cuatro de abril de dos mil veintidós. 
 
PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada, la respuesta remitida por la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Puerto Asís, en la que señala que el oficio se 
recibió y radicó en sus oficinas el 15 de marzo de 2022, bajo el consecutivo 347 y que 
por virtud de lo contemplado en las instrucciones administrativas N°8 y 12 de 2020 de la 
Superintendencia de Notariado y Registro, le fue asignado el turno 2022-442-6-1343, 
generando dicho trámite un pago de mayor valor, por lo que a partir del 01 de septiembre 
de 2021, el recaudo por todos los conceptos que administra la entidad se efectuará a 
través del BANCO BANCOLOMBIA, por tanto, deberá acercarse de manera presencial a 
la ventanilla de registro para que le sea realizada la liquidación de los derechos 
registrales. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
La juez, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
 

AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 5 DE ABRIL DEL 2022 
 

 
 
L.S.R.A.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 
 

Auto interlocutorio No 567 
 
Puerto Asís, cuatro de abril de dos mil veintidós. 
 
Acorde a lo ordenado en auto del 14 de diciembre del 2021, se procede a efectuar la 
liquidación de costas dentro del presente asunto: 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 
Agencias en derecho $ 240.000 
TOTAL COSTAS $ 240.000 
SON: Doscientos cuarenta mil pesos 

 
 

MARISOL ERAZO DELGADO 
Secretaria 

 
 
De conformidad con el artículo 366 del C.G.P., se dispone la aprobación de la liquidación 
de costas procesales y agencias en derecho que antecede, y que arroja un valor de 
doscientos cuarenta mil pesos ($240.000,oo). 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

La juez, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
 

AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 5 DE ABRIL DEL 2022 
 

 
 
L.S.R.A. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 
 

Auto interlocutorio No 568 
 
Puerto Asís, cuatro de abril de dos mil veintidós. 
 
Se presenta escrito mediante el cual el apoderado de la parte demandante solicita se 
requiera a Seguros de Vida Alfa S.A., para que informe el estado o turno correspondiente 
a la medida de embargo decretada en este asunto. 
 
Revisado el expediente se observa el oficio con referencia “Ramo: Rentas Vitalicias 
I.D.: 69.027.288 Póliza: 86979”, mediante el cual Seguros de Vida Alfa informa que a 
partir del mes de noviembre de 2021 se “realizará el descuento por embargo del 50% 
sobre la pensión que recibe la señora ROJAS VALENCIA ENEIDA identificada con cédula 
de ciudadanía número 69.027.288. Agradecemos confirmar la inscripción del proceso 
ante el Banco agrario para proceder con el pago mensual. Es de anotar, que el porcentaje 
del 50% es aplicado sobre el valor neto de la pensión, es decir una vez realizado los 
descuentos de ley como lo establece el artículo 1º. Del Decreto 994 de 2003.”  
 
Atendiendo lo informado, y verificada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 
Agrario, se verifica la existencia de cuatro títulos judiciales por la suma de $2.250.105, 
cuyo pago procede solamente cuando sea aprobada la liquidación del crédito conforme 
al art. 447 del C.G.P. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

1. Poner en conocimiento de la demandante la respuesta emitida por SEGUROS DE 
VIDA ALFA. 

2. Una vez aprobada la liquidación del crédito, procédase conforme a lo dispuesto en 
el art. 447 del C.G.P.  

 
Notifíquese y cúmplase 

 
La juez, 

 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 5 DE ABRIL DEL 2022 

 
 
 
L.S.R.A. 

 

Firmado Por:



 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 88c3efdfa6b03ab0e22d044c7016859f63081fe5dd239ba260d84b6e8af598e8

Documento generado en 04/04/2022 05:23:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra HAROLD ALBERTO 
ARENAS GUERRA. RAD. 2021-00195-00 

1 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís 
Dirección: Calle 12 No. 19-35 Piso 3  

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 
 

                                                                      
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 
 

Auto interlocutorio No 590 
 
Puerto Asís, cuatro de abril de dos mil veintidós. 
 
El apoderado de la parte ejecutante allega las diligencias realizadas por su parte para 
efectos de convocar a la parte demanda a la litis; adjunta constancia en la que se 
establece como causal de devolución “DESCONOCIDO/ DESTINATARIO 
DESCONOCIDO”, dando cuenta de la imposibilidad de contactar al demandado, 
conforme le fue requerido en auto del 15 de febrero del 2022, por lo que siendo 
procedente lo solicitado de conformidad con los arts. 293 y 108 del C.G.P. en 
concordancia con el art. 10 del Decreto 806 de 2020, el Juzgado RESUELVE:  
 
ORDENAR el emplazamiento del señor HAROLD ALBERTO ARENAS GUERRA, para 
que comparezca a notificarse del auto que libra mandamiento de pago en su contra. De 
conformidad con lo previsto por el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 se prescindirá de 
la publicación del listado emplazatorio. El emplazamiento se entenderá surtido 
transcurridos quince (15) días después de publicada la información en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas. En caso de que el demandado no comparezca se le 
designará curador AdLítem con quien se surtirá la notificación y se seguirá el proceso. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
La juez, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
 

AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 5 DE ABRIL DEL 2022 
 

 
 
L.S.R.A.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 
 

Auto interlocutorio No 581 
 
Puerto Asís, cuatro de abril de dos mil veintidós. 
 
En atención a las diligencias de notificación personal que dentro de este asunto presenta 
la parte demandante, debe indicarse, que la citación para notificación personal puesta a 
consideración de este Despacho, no cuenta con el lleno de los requisitos exigidos por el 
artículo 291 del C.G.P., en tanto se ha omitido en el mismo, establecer el consecutivo o 
radicado asignado al asunto, pues en dicho documento se inscribe como tal “2021 - 0058-
00”, siendo lo correcto 2021-00258-00 y que fácilmente puede hacer incurrir en error al 
demandado; por lo tanto, deberá rehacer la diligencia aludida, teniendo en cuenta lo 
indicado. 
 
Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE:  
 
ORDENAR rehacer la notificación personal al demandado WILMER GEOVANI 
BOLAÑOS TORO, conforme las salvedades anotadas con antelación, diligencias de las 
cuales el interesado debe aportar constancia al expediente.  
 

Notifíquese y cúmplase 
 

La juez, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
 

AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 5 DE ABRIL DEL 2022 
 

 
 
L.S.R.A.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 
 

Auto interlocutorio No 604 
 
Puerto Asís, cuatro de abril de dos mil veintidós. 
 
Acorde al oficio IMTRAM-0082-2022 del 18 de febrero del 2022, en el que se informa por 
el Instituto Municipal de Tránsito y movilidad de Puerto Asís, haberse inscrito 
debidamente la medida de embargo sobre el vehículo automotor de placas PYY24F, se 
PONE en conocimiento de la parte interesada esta información, para lo que estime 
pertinente.  
 

Notifíquese y cúmplase 
 

La juez, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
 

AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 5 DE ABRIL DEL 2022 
LSRA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No 532 

 
Puerto Asís, cuatro de abril de dos mil veintidós. 
 
Revisada la demanda se evidencian las siguientes inconsistencias que deberán 
corregirse:  
 

1. En el acápite de notificaciones, se señalan como dirección de la demandada, dos 
direcciones físicas diferentes, habiendo en la segunda una vaguedad que requiere 
ser aclarada, pues se señala como tal la “VEREDA LORENZO EN LA FINCA EL 
BOSQIE EN EL MUNICIPIO DE PUERTO ASÍS-PUTUMAYO”, por lo que deberá 
aclararse e indicarse de manera precisa la dirección respectiva, o identificación del 
predio y vereda respectiva. 
 

2. En virtud de lo dispuesto en el art. 245 del C.G.P., en concordancia con el art. 624 
del C.Co., deberá el ejecutante indicar en la demanda, en poder de quién se 
encuentran los títulos ejecutivos base de recaudo. 
 

3. Debe allegarse el certificado de vigencia del poder otorgado mediante Escritura 
Pública 199 del 1º de marzo de 2021. 
 

Debe presentarse nuevamente la demanda debidamente integrada con la 
subsanación y en un solo escrito. 
 
Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 90 del CGP, el Juzgado, Resuelve: 
 
INADMITIR la demanda de la referencia, conforme lo indicado con antelación. 
CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días para que con 
observancia de lo indicado, subsane la demanda, so pena de su rechazo. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

La juez, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
 

**AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 5 DE ABRIL DE 2022** 

S.R. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 
 

Auto interlocutorio No 630 
 

Puerto Asís, cuatro de abril de dos mil veintidós. 
 
Revisada la demanda se evidencian las siguientes inconsistencias que deberán 
corregirse:  
 

1. En las pretensiones se indica que la ejecución se adelanta en contra de “ZULLY 
ALEXANDRA PANTOJA YELA” lo cual debe corregirse por no corresponder a la 
realidad. 

 
2. Respecto del pagaré No. M026300110243801589613681483, se requiere el pago 

del capital insoluto de $10.291.691.1 y la suma de $1.468.291.2 “por intereses 
corrientes liquidados sobre las cuotas vencidas entre las fechas de mora y 
diligenciamiento del título antes señaladas”. Sin embargo, según lo que es posible 
revisar en el título aportado, la obligación no es pagadera en instalamentos, por lo 
que deberá aclararse lo pertinente, pues mal podría exigirse el pago de cuotas que 
aparentemente no han sido pactadas en el documento base de la ejecución. 
Adicionalmente, el pagaré es ilegible, por lo que deberá allegarse en formato de 
mejor resolución, que permita verificar su contenido. 
 

3. Debe indicarse la fecha en que se hizo uso de la cláusula aceleratoria en el pagaré 
M026300110234001589613682051, y en caso de que el pagaré 
M026300110243801589613681483 haya sido pactado en instalamentos, deberá 
suministrarse la misma información (art. 431 inc. 3 del C.G.P.).  

 
4. El poder debe indicar la dirección de correo electrónico de la apoderada judicial, 

que deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, acorde 
al inciso 2º, artículo 5º del Decreto 806 del 2020. 
 

5. Debe indicarse la forma cómo se obtuvo el correo electrónico del demandado, y 
manifestarse que es el utilizado por éste, inciso 2º, artículo 8º del Decreto 806 del 
2020. 
 

6. La solicitud de medidas cautelares debe presentarse en escrito separado, 
adjuntando los documentos pertinentes. 
 

7. Deberá aportarse el certificado emitido por la Superintendencia Financiera, 
actualizado a la fecha, pues el traído data del año 2021, con el fin de verificar la 
representación legal en cabeza del señor Alfredo López Baca. 
 

8. No se allega el certificado de vigencia del poder conferido mediante Escritura 
Pública 2900 del 14 de septiembre de 2020. 
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Debe presentarse nuevamente la demanda debidamente integrada con la 
subsanación y en un solo escrito. 
 
Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 90 del CGP, el Juzgado, Resuelve: 
 
INADMITIR la demanda de la referencia, conforme lo indicado con antelación. 
CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días para que con 
observancia de lo indicado, subsane la demanda, so pena de su rechazo. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

La juez, 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 5 DE ABRIL DE 2022 

 

 

L.S.R.A. 
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